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- ONGEI de la Presidencia del Consejo de Ministros, el 
nombre de dicho funcionario.

El procedimiento para la comunicación del nombre del 
funcionario responsable y para la provisión de las claves y 
pasword de acceso, será aprobado mediante Resolución 
Ministerial, a propuesta de la Ofi cina Nacional de Gobierno 
Electrónico e Informática de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Las sanciones por responsabilidad administrativa 
funcional impuestas por la Contraloría General de la 
República o Tribunal Superior de Responsabilidades 
Administrativas, serán inscritas directamente en el 
RNSDD por la instancia que designe la Contraloría 
General de la República.»

«Artículo 5º.- Sanciones que deben inscribirse en 
el Registro

Las sanciones que deben de inscribirse en el RNSDD 
son:

a. Las sanciones de destitución y despido.
En el caso de trabajadores comprendidos en el 

régimen laboral de la actividad privada, el despido será 
el producido por causa justa relacionada con la conducta 
del trabajador, conforme al Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 003-97-TR.

b. Las sanciones por infracción al Código de Ética.
c. Las sanciones de inhabilitación que ordene el Poder 

Judicial.
d. Las sanciones por responsabilidad administrativa 

funcional impuestas por la Contraloría General de la 
República y Tribunal Superior de Responsabilidades 
Administrativas.

e. Otras que determine la Ley.»

«Artículo 6º.- Sobre las resoluciones del Poder 
Judicial

[…]
6.2 Asimismo, toda resolución judicial que declare 

la nulidad, revocación o modifi cación de la sanción 
que originó la inhabilitación deberá ser comunicada, 
en un plazo de 5 días hábiles, al Jefe de la Ofi cina de 
Administración de la entidad a la que pertenece el 
sancionado o a la Contraloría General de la República, 
según sea el caso, a fi n de que dicha autoridad proceda a 
la anotación respectiva en el RNSDD.»

«Artículo 7º.- Plazo de Inhabilitación
La sanción de destitución o despido acarrea la 

inhabilitación para ejercer función pública por un período 
de cinco años, la misma que surte efectos a partir del día 
siguiente de notifi cada la sanción de destitución y despido 
al sancionado.

Las inhabilitaciones impuestas por la autoridad 
judicial se sujetarán al plazo que cada resolución 
indique, el mismo que tendrá vigencia a partir del día 
siguiente de notificada la resolución al sentenciado. 
La rehabilitación, en ese caso, se produce 
automáticamente al día siguiente de culminado el 
período de inhabilitación.

Las inhabilitaciones impuestas por la Contraloría 
General de la República o Tribunal Superior de 
Responsabilidad Administrativa se sujetarán al 
plazo que cada resolución indique y surten efectos 
desde su notifi cación al sancionado, quedando 
automáticamente rehabilitadas a los tres (3) años de 
cumplida efectivamente la sanción.»

2) La Presidencia del Consejo de Ministros dispondrá 
la adecuación de los procedimientos para el uso, registro y 
consulta del Registro Nacional de Sanciones de Destitución 
y Despido, para fi nes de permitir la remisión directa de 
la información y la incorporación de las sanciones por 
responsabilidad administrativa funcional que imponga la 
Contraloría General. La referida adecuación considerará 
la emisión de certifi cados negativos de sanciones de 
destitución o despido.

ANEXO

CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES
APLICABLES POR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

FUNCIONAL DERIVADAS DE INFORMES EMITIDOS POR LOS 
ÓRGANOS DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL POR 

INFRACCIONES GRAVES Y MUY GRAVES

Nº INFRACCIÓN CALIFICACIÓN SANCIÓN
INFRACCIONES POR INCUMPLIR EL MARCO LEGAL APLICABLE A LAS ENTIDADES 
Y LAS DISPOSICIONES RELACIONADAS A LA ACTUACIÓN FUNCIONAL DEL 
FUNCIONARIO O SERVIDOR PÚBLICO

1 Incumplir las normas que regulan el acceso a 
la función pública, o, en general, el acceso a 
las entidades y órganos que, bajo cualquier 
denominación, forman parte del Estado, 
incluyendo aquellas que conforman la 
actividad empresarial del Estado y las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional del Perú, sea en 
benefi cio propio o de terceros. 

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de 
las funciones, no 
menor de 180 ni 
mayor de 360 días, 
o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

2 Incurrir en la contravención al mandato legal 
que prohíbe la doble percepción de ingresos en 
el sector público, dando lugar a la generación 
de perjuicio económico para el Estado o grave 
afectación al servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

3 Incumplir las disposiciones que regulan 
el régimen de ingresos, remuneraciones, 
dietas o benefi cios de cualquier índole de los 
funcionarios y servidores públicos.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de 
las funciones, no 
menor de 180 ni 
mayor de 360 días, 
o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

4 Disponer, autorizar, aprobar, elaborar o eje-
cutar, en perjuicio del Estado e incumpliendo 
las disposiciones que los regulan, la aprobac-
ión, el cambio o la modifi cación de los planes, 
estipulaciones, bases, términos de referencia y 
condiciones relacionadas a procesos de selec-
ción, concesión, licencia, subasta o cualquier 
otra operación o procedimiento a cargo del 
Estado, incluyendo los referidos a la ejecución 
de contratos de cualquier índole.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de 
las funciones, no 
menor de 180 ni 
mayor de 360 días, 
o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

−  AGRAVANTES:
 Perjuicio económico o grave afectación al 

servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

5 Disponer, autorizar, aprobar o ejecutar, en per-
juicio del Estado e incumpliendo las disposicio-
nes que los regulan, la aprobación, el cambio 
o la modifi cación o suscripción de addenda a 
contratos de cualquier índole.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de 
las funciones, no 
menor de 180 ni 
mayor de 360 días, 
o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

− AGRAVANTE:
 Perjuicio económico o grave afectación al 

servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

6 Incumplir las disposiciones que regulan la deter-
minación del valor referencial, dando lugar a pre-
cios notoriamente superiores o inferiores a los de 
mercado, sea en benefi cio propio o de terceros, 
generando perjuicio económico para el Estado o 
grave afectación al servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

7 Contratar bienes, servicios u obras sin pro-
ceso de selección, simulando su realización 
o de forma fraudulenta, cuando la normativa 
prevea su obligatoria realización, dando lugar 
a la generación de perjuicio al Estado, ex-
cepto en los casos en que los montos de la 
contratación correspondan a una adjudicación 
de menor cuantía.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de 
las funciones, no 
menor de 180 ni 
mayor de 360 días, 
o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

− AGRAVANTE:
 Perjuicio económico o grave afectación al 

servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

8 Incumplir las disposiciones que regulan las 
causales y procedimientos para la exoner-
ación de los procesos de selección para la 
contratación de bienes, servicios y obras, en 
aquellos casos que dicho incumplimiento ge-
nere perjuicio al Estado.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de 
las funciones, no 
menor de 180 ni 
mayor de 360 días, 
o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

− AGRAVANTE:
 Perjuicio económico o grave afectación al 

servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.
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Nº INFRACCIÓN CALIFICACIÓN SANCIÓN
9 Hacer declaración falsa acerca de medición o 

valoración en obras, adquisición de bienes o 
de cualquier otro servicio o prestación a cargo 
del Estado, o acerca de cantidad, peso, me-
dida, calidad o características de mercancías 
o bienes suministrados a cualquiera de las 
entidades, generando perjuicio al Estado.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de las 
funciones, no menor 
de 90 ni mayor de 360 
días, o inhabilitación 
no menor de 1 ni 
mayor de 2 años.

− AGRAVANTE:
 Perjuicio económico o grave afectación al 

servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 3 años.

10 Aprobar o ejecutar operaciones o gastos no 
autorizados por ley o reglamento, o aceptar 
garantías insufi cientes, no solicitarlas o no 
ejecutarlas cuando estuviera obligado, oca-
sionando perjuicio al Estado.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de las 
funciones, no menor 
de 90 ni mayor de 360 
días, o inhabilitación 
no menor de 1 ni 
mayor de 2 años.

− AGRAVANTE:
 Perjuicio económico o grave afectación al 

servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 3 años.

11 Usar los recursos públicos sin la estricta ob-
servancia de las normas pertinentes o infl uir 
de cualquier forma para su aplicación irregular, 
ocasionando perjuicio al Estado.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de las 
funciones, no menor 
de 60 ni mayor de 360 
días, o inhabilitación 
no menor de 1 ni 
mayor de 2 años.

− AGRAVANTE:
 Perjuicio económico o grave afectación al 

servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

12 El incumplimiento funcional que dé lugar a la 
contaminación o a la falta de remediación del 
vertido de residuos sólidos, líquidos, gaseo-
sos o de cualquier otra naturaleza por encima 
de los límites establecidos, y que causen o 
puedan causar perjuicio o alteraciones en la 
fl ora, fauna y recursos naturales.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

13 El incumplimiento funcional que dé lugar a 
que se envenene, contamine o adultere aguas 
o sustancias alimenticias o medicinales, 
destinadas al consumo o bienes destinados 
al uso público, y que causen o puedan causar 
perjuicio a la salud.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

14 El incumplimiento funcional que dé lugar a 
que se extraiga o deprede especies de fl ora 
o fauna en épocas, cantidades, talla y zonas 
que son prohibidas o vedadas, o que se utilice 
métodos prohibidos o declarados ilícitos, 
o facilitando o alterando irregularmente el 
respectivo permiso.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

15 El incumplimiento funcional que dé lugar 
a que se asiente, deprede, explore, 
excave, remueva o afecte monumentos 
arqueológicos prehispánicos o que confor-
men el patrimonio cultural de la nación, 
conociendo su carácter; o, permite que se 
destruya, altere, extraiga del país o que se 
comercialice bienes del patrimonio cultural; 
o que no se les retorne de conformidad con 
la autorización concedida.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

16 Autorizar o ejecutar la disposición de bienes 
integrantes del patrimonio de las entidades, 
así como la prestación de servicio por parte de 
ellas, por precios inferiores a los de mercado, 
cuando dicha disposición no hubiera sido au-
torizada por disposición legal expresa.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de 
las funciones, no 
menor de 180 ni 
mayor de 360 días, 
o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

− AGRAVANTE:
 Perjuicio económico o grave afectación al 

servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

17 Incumplir las disposiciones legales que regu-
lan expresamente su actuación funcional, 
generando grave perjuicio al Estado.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de 
las funciones, no 
menor de 180 ni 
mayor de 360 días, 
o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

− AGRAVANTE:
 Perjuicio económico, grave afectación al 

servicio público, afectación a la vida o a la 
salud pública.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 5 años.

Nº INFRACCIÓN CALIFICACIÓN SANCIÓN
18 Autorizar o ejecutar la transferencia en benefi -

cio propio o de persona natural o jurídica, de 
los bienes, rentas, importes o valores integran-
tes del patrimonio de la entidad, sin observan-
cia de las disposiciones legales aplicables al 
caso, ocasionando perjuicio al Estado.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de 
las funciones, no 
menor de 180 ni 
mayor de 360 días, 
o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

− AGRAVANTE:
 Perjuicio económico o grave afectación al 

servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 3 años.

INFRACCIONES POR TRASGRESIÓN DE LOS PRINCIPIOS, DEBERES Y PROHIBICIONES 
ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS DE ÉTICA Y PROBIDAD DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Infracción contra el principio de idoneidad
19 Ejercer profesión o prestar servicios en las 

entidades sin reunir los requisitos requeridos 
para el puesto o cargo, o haciendo uso de 
título o grado académico falsos, causando 
perjuicio al Estado.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de las 
funciones, no menor 
de 90 ni mayor de 360 
días, o inhabilitación 
no menor de 1 ni 
mayor de 2 años.

− AGRAVANTE:
 Perjuicio económico o grave afectación al 

servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 3 años.

 Infracciones contra el principio de veracidad
20 Faltar a la verdad o incurrir en cualquier forma 

de falsedad en los procedimientos en que 
participe con ocasión de su función o cargo, 
generando perjuicio económico para el Estado 
o grave afectación al servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

21 Elaborar, usar o presentar un documento 
falso o adulterado que sea necesario para 
probar un derecho, obligación o hecho en los 
procedimientos en que participe con ocasión 
de su función o cargo, ocasionando perjuicio 
al Estado.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de 
las funciones, no 
menor de 180 ni 
mayor de 360 días, 
o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

− AGRAVANTE:
 Perjuicio económico o grave afectación al 

servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

22 Omitir intencionalmente consignar una de-
claración que debería constar en documento 
que le corresponde emitir en el ejercicio de la 
función o cargo, generando perjuicio o grave 
afectación al servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

Infracciones contra el principio de lealtad y obediencia
23 Ejercer funciones que no le han sido asigna-

das, o que corresponden a cargo diferente, 
en procura de obtener un beneficio personal 
o para terceros, en los procedimientos en 
que participe con ocasión de su función o 
cargo.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 5 años.

24 Incumplir la prohibición expresa de ejercer las 
funciones de cargo o comisión, luego de haber 
concluido el período para el cual se le designó, 
por haber cesado o por cualquier otra causa 
legal que se lo impida.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

25 Incumplir los mandatos de inhabilitación 
para el ejercicio de la función pública o 
suspensión temporal en el ejercicio de las 
funciones, incluyendo aquellos dictados en 
el marco de los procesos sancionadores 
por responsabilidad administrativa funcional 
derivada de los Informes emitidos por los 
órganos del Sistema Nacional de Control, 
pese a tener conocimiento de la referida 
inhabilitación o suspensión.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
3 ni mayor de 5 años.

Infracción contra el deber de neutralidad
26 Actuar parcializadamente en contra de los in-

tereses del Estado, en los contratos, licitacio-
nes, concurso de precios, subastas, licencias, 
autorizaciones o cualquier otra operación o 
procedimiento en que participe con ocasión de 
su cargo, función o comisión, dando lugar a un 
benefi cio ilegal, sea propio o de tercero.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 5 años.

Infracción contra el deber de ejercicio adecuado del cargo
27 Ejercer coacción contra personas o recibir 

benefi cios para fi nes de cumplir sus funciones 
con prontitud o preferencia, o para suministrar 
información privilegiada o protegida, en benefi -
cio personal o de terceros.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
3 ni mayor de 5 años.
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Nº INFRACCIÓN CALIFICACIÓN SANCIÓN
28 Hacer uso indebido del cargo, para inducir o 

presionar a otro funcionario o servidor público, 
a efectuar, retrasar u omitir realizar algún acto 
que le reporte cualquier benefi cio, provecho o 
ventaja para sí o para su cónyuge o parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afi nidad, o para terceros con los 
que tenga relaciones profesionales, laborales, 
de negocios, o para socios o empresas de las 
que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
3 ni mayor de 5 años.

Infracciones contra el deber de uso adecuado de los bienes y recursos del Estado
29 Usar indebidamente o dar una aplicación dife-

rente, a los bienes y recursos públicos que le 
han sido confi ados en administración o custo-
dia o que le han sido asignados con ocasión 
de su cargo o función, o, que han sido capta-
dos o recibidos para la adquisición de un bien, 
la realización de obra o prestación de servicio, 
cuando de dicho uso o aplicación se obtenga 
un benefi cio personal no justifi cado o despro-
porcionado, o sea para actividades partidarias, 
manifestaciones o actos de proselitismo. No 
está comprendido en esta infracción el uso de 
los vehículos motorizados asignados al servi-
cio personal por razón del cargo.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
3 ni mayor de 5 años.

30 Disponer que una persona particular, utilice 
bienes, rentas, importes o valores integrantes 
del patrimonio de las entidades, sin la obser-
vancia de las disposiciones legales aplicables 
al caso.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

31 Disponer que se utilicen, en obra o servicio 
particular, vehículos, máquinas, aparatos o 
material de cualquier naturaleza, de propie-
dad o a disposición de cualquiera de las 
entidades, o el trabajo de servidores públi-
cos, empleados o terceros contratados por 
las entidades.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

Infracciones contra el deber de responsabilidad
32 Incumplir, negarse o demorar de manera 

injustifi cada e intencional, el ejercicio de las 
funciones a su cargo, en los procedimientos 
en los que participa con ocasión de su función 
o cargo.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de 
las funciones, no 
menor de 180 ni 
mayor de 360 días, 
o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

33 Disponer, aprobar o autorizar la ejecución de 
actos y/o procedimientos, en ejercicio de las 
funciones a su cargo, que se encuentren en 
clara infracción a la ley o al reglamento, gener-
ando grave afectación al servicio público.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de 
las funciones, no 
menor de 180 ni 
mayor de 360 días, 
o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

Infracciones contra la prohibición de mantener intereses en confl icto
34 Intervenir o participar indebidamente en 

la selección, nombramiento, designación, 
contratación, promoción, rescisión o reso-
lución del contrato o sanción de cualquier 
funcionario o servidor público, cuando tenga 
interés personal, familiar o de negocios en el 
caso, o tenga relación personal directa, o pu-
eda derivar alguna ventaja o benefi cio para él 
o para terceras personas.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de las 
funciones, no menor 
de 90 ni mayor de 360 
días, o inhabilitación 
no menor de 1 ni 
mayor de 2 años.

35 Intervenir con ocasión de su cargo, en la aten-
ción, tramitación o resolución de asuntos que 
se encuentran bajo su ámbito de actuación 
funcional, en que tenga interés personal, fa-
miliar o de negocios, incluyendo aquéllos de 
los que pueda resultar algún benefi cio para 
sí mismo, su cónyuge o parientes hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afi nidad.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de las 
funciones, no menor 
de 90 ni mayor de 360 
días, o inhabilitación 
no menor de 1 ni 
mayor de 2 años.

Infracción contra la prohibición de obtener ventajas indebidas
36 Obtener o procurar benefi cios o ventajas inde-

bidas, para sí o para otros, haciendo uso de 
su cargo, autoridad, infl uencia o apariencia de 
infl uencia.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
3 ni mayor de 5 años.

37 Aceptar empleo, comisión o ejercer actividad 
de consultoría o asesoramiento para perso-
nas naturales o jurídicas, de carácter privado, 
conforme a las prohibiciones e impedimentos 
legalmente establecidos. En caso de haber 
cesado en el cargo o función, la infracción se 
confi gura mientras se mantengan las referidas 
prohibiciones o impedimentos, conforme a los 
periodos establecidos legalmente.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de las 
funciones, no menor 
de 90 ni mayor de 360 
días, o inhabilitación 
no menor de 1 ni 
mayor de 2 años.

Nº INFRACCIÓN CALIFICACIÓN SANCIÓN
Infracción contra la prohibición de hacer mal uso de información privilegiada

38 Usar en benefi cio propio o de terceros infor-
mación privilegiada a la que se tuviera acceso 
por la función que se desempeña.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de las 
funciones, no menor 
de 90 ni mayor de 360 
días, o inhabilitación 
no menor de 1 ni 
mayor de 2 años.

39 Revelar un hecho o circunstancia que deba 
mantenerse en secreto o reservado, de la que 
haya tenido conocimiento en virtud del ejerci-
cio de su cargo.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de las 
funciones, no menor 
de 90 ni mayor de 360 
días, o inhabilitación 
no menor de 1 ni 
mayor de 2 años.

INFRACCIONES POR REALIZAR ACTOS QUE PERSIGUEN FINALIDADES PROHIBIDAS 
40 Autorizar, disponer o aprobar la contratación 

de personas impedidas, incapacitadas o in-
habilitadas para contratar con el Estado, en 
adquisiciones de bienes, servicio u obras, 
administración o disposición de todo tipo de 
bienes, y/o, prestaciones de servicios de cu-
alquier naturaleza, generando perjuicio para 
el Estado.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de 
las funciones, no 
menor de 180 ni 
mayor de 360 días, 
o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

− AGRAVANTE:
 Perjuicio económico o grave afectación al 

servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

41 Incurrir en fraccionamiento para la contratación 
de bienes, servicios y ejecución de obras, 
con el objeto de modifi car el tipo de proceso 
de selección que corresponda, conforme a 
lo señalado en la Ley de Contrataciones del 
Estado.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de 
las funciones, no 
menor de 180 ni 
mayor de 360 días, 
o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

− AGRAVANTE:
 Perjuicio económico o grave afectación al 

servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

42 Incumplir las disposiciones que prohiben el 
ejercicio de la facultad de nombramiento o 
contratación de personal o de acceso a la 
función pública, en casos de nepotismo.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

INFRACCIONES POR EL DESEMPEÑO FUNCIONAL NEGLIGENTE O PARA FINES 
DISTINTOS AL INTERES PÚBLICO
43 Deteriorar o destruir los bienes destinados al 

cumplimiento de los fi nes de la entidad, por su 
uso inapropiado o distinto al interés público, 
atribuible a la falta de la debida diligencia en 
su mantenimiento, conservación u oportuna 
distribución.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de las 
funciones, no menor 
de 180 ni mayor de 360 
días, o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

− AGRAVANTE:
 Bienes destinados a programas, 

fi nalidades sociales o salud pública.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 4 años.

44 Convalidar o permitir por inacción, conociendo 
su carácter ilegal, las infracciones graves o 
muy graves establecidas en la Ley y espe-
cifi cadas en el presente Reglamento, o, la 
afectación reiterada a las normas que regulan 
los sistemas administrativos, cuando se tenga 
la función de supervisión o vigilancia sobre la 
actuación del personal a su cargo, siempre 
que la referida afectación haya generado 
manifi esto perjuicio para el Estado.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de las 
funciones, no menor 
de 180 ni mayor de 360 
días, o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 4 años.

− AGRAVANTE:
 Perjuicio económico o grave afectación al 

servicio público.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 3 años.

45 Actuar con negligencia en el gasto público en 
forma tal que implique la paralización o sus-
pensión de los servicios, obras o operaciones 
que brinda o que se encuentran a cargo de la 
entidad.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de las 
funciones, no menor 
de 180 ni mayor de 360 
días, o inhabilitación no 
menor de 1 ni mayor 
de 2 años.

INFRACCIONES GRAVES O MUY GRAVES ESTABLECIDAS EN EL ORDENAMIENTO 
JURIDICO ADMINISTRATIVO
46 Incurrir en cualquier conducta expresamente 

califi cada como grave en normas con rango de 
ley o decreto supremo, siempre que no tengan 
carácter laboral.

GRAVE Suspensión temporal 
en el ejercicio de las 
funciones, no menor 
de 30 ni mayor de 360 
días, o inhabilitación 
no menor de 1 ni 
mayor de 2 años.
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Nº INFRACCIÓN CALIFICACIÓN SANCIÓN
47 Incurrir en cualquier conducta expresamente 

califi cada como muy grave en normas con 
rango de ley o decreto supremo, siempre que 
no tengan carácter laboral.

MUY GRAVE Inhabilitación para el 
ejercicio de la función 
pública, no menor de 
2 ni mayor de 5 años.

616125-1

Autorizan al Ministro de Agricultura 
a ausentarse del país y encargan su 
Despacho al Ministro de Economía y 
Finanzas

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 039-2011-PCM

Lima, 17 de marzo de 2011

CONSIDERANDO:

Que, el señor Rafael Quevedo Flores, Ministro de 
Agricultura, se ausentará del país, por razones de índole 
personal del 16 al 24 de abril de 2011, el mismo que no 
irrogará gasto alguno al Estado;

Que, en consecuencia corresponde disponer la 
encargatura del Despacho del Ministro de Agricultura;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158 
- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el artículo 127º de la 
Constitución Política del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje del Ministro de 
Agricultura, señor Rafael Quevedo Flores, por razones de 
índole personal del 16 al 24 de abril de 2011.

Artículo 2º.- Encargar la cartera del Ministerio de 
Agricultura, al Ministro de Economía y Finanzas, señor 
Ismael Alberto Benavides Ferreyros, a partir del 16 de 
abril de 2011 y mientras dure la ausencia del Titular.

Artículo 3º.- El viaje autorizado no irrogará gasto 
alguno al Pliego Presupuestario del Ministerio de 
Agricultura, ni dará derecho a exoneración o liberación de 
impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 4º.- La presente Resolución será refrendada 
por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO
Presidente del Consejo de Ministros
y Ministro de Educación

616125-8

Declaran Gobiernos Locales Distritales 
aptos para acceder a la transferencia 
del Programa de Complementación 
Alimentaria - PCA del PRONAA

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA DE
DESCENTRALIZACIÓN

Nº 159-2011-PCM/SD

Mirafl ores, 15 de marzo de 2011

VISTO:

El Informe Nº 012-2011-PCM/SD-LENC;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Ofi cio Nº 007-2008-MML/ALC dirigido 
a la Secretaria de Descentralización, la Municipalidad 
Metropolitana de Lima refi ere que la transferencia del 

Programa de Complementación Alimentaria se deberá 
realizar a los distritos, debido a que así lo establece la 
Ley de Bases de Descentralización, tal y conforme lo 
dispone el artículo 84º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades en el cual se precisa, que como 
funciones específi cas de las Municipalidades Distritales, 
está el de ejecutar el Programa del Vaso de Leche y 
demás programas de apoyo alimentario con participación 
de la población y en concordancia con la legislación sobre 
la materia, posición que es ratifi cada mediante Ofi cio Nº 
017-2008-MML/ALC de fecha 17 de marzo de 2008;

Que, mediante el Ofi cio Nº 005-2009-MIMDES-DVMDS 
de fecha 12 de enero del 2009, el Ministerio de la Mujer 
y Desarrollo Social - MIMDES hizo llegar a la Secretaria 
de Descentralización una propuesta de Conformación de 
la Comisión Especial para la Transferencia del Programa 
de Complementación Alimentaria a cargo del PRONAA - 
MIMDES, en el ámbito de Lima Metropolitana;

Que, mediante Resolución de Secretaria de 
Descentralización Nº 005-2009-PCM/SD, se resuelve 
conformar la Comisión Especial para la Transferencia 
Programa de Complementación Alimentaria, a cargo del 
Programa Nacional de Asistencia Alimentaria PRONAA 
- MIMDES.

Que, por Decreto Supremo Nº 047-2009-PCM/SD, que 
aprueba el “Plan Anual de Transferencia de Competencias 
Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 
2009”, se informó de la conformación de esta Comisión 
la cual debe: 1) Determinar el estado situacional del 
Programa de Complementación Alimentaria en el ámbito 
de la Provincia de Lima; 2) Analizar y defi nir las alternativas 
y estrategias para la transferencia del PCA y 3) establecer 
el esquema de procedimientos y plazos para efectivizar la 
transferencia del PCA;

Que, con el Ofi cio Nº 176-2010-MIMDES-DVMDS, 
de fecha 09 de noviembre de 2010, el MIMDES remite 
un proyecto de Directiva para aprobar los Mecanismos 
de Verifi cación, Plazos y Procedimientos para la 
transferencia del PCA al ámbito de Lima Metropolitana, 
los cuales fueron aprobados mediante acta Nº 18, de 
fecha 27 de octubre de 2010 de la mencionada Comisión 
Especial, dicho proyecto de Directiva incluye la Matriz de 
Roles para la Gestión Descentralizada del Programa de 
Complementación Alimentaria PCA - Lima Metropolitana, 
la cual fue aprobada por la señalada Acta Nº 14.

Que, mediante Resolución de Secretaria de 
Descentralización Nº 240-2010-PCM/SD, se aprueba la 
Directiva Nº 004-2010-PCM/SD, “Normas específi cas para 
la Verifi cación y Efectivización del proceso de Transferencia 
del Programa de Complementación Alimentaria del 
Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES”, 
a fi n de establecer los procedimientos y plazos para la 
verifi cación y efectivización del proceso de transferencia 
del Programa de Complementación Alimentaria - PCA a 
cargo del Programa Nacional de Asistencia Alimentaria - 
PRONAA del MIMDES, a favor de los gobiernos locales 
distritales de la provincia de Lima.

Que, mediante Resolución Secretarial Nº 323-2010-
PCM/SD se declara a las municipalidades distritales de 
Breña y Lurín como aptas para acceder a la transferencia 
del Programa de Complementación Alimentaria - PCA del 
PRONAA, a cargo del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social - MIMDES;

Que, con el Decreto Supremo Nº 003-2011-MIMDES 
se declara concluido el proceso de efectivización de 
la transferencia del Programa de Complementación 
Alimentaria - PCA a los Gobiernos Locales Distritales 
de Lurín y Breña y autorizan su atención para el primer 
trimestre del año fi scal 2011 al Programa Nacional de 
Asistencia Alimentaria - PRONAA;

Que, mediante informe de vistos, la Ofi cina de 
Transferencias, Monitoreo y Evaluación de Competencias, 
verifi ca que las municipalidades distritales de Ancón, 
Los Olivos, Puente Piedra, Santa Rosa y Villa María del 
Triunfo, han cumplido con los Mecanismos de Verifi cación 
requeridos, y por tanto se encuentran aptas para acceder 
a la transferencia del Programa de Complementación 
Alimentaria - PCA;

De conformidad con lo dispuesto por las Leyes 
Nºs. 27783, 27972, 28273, de los Decretos Supremos 
Nºs. 047-2009-PCM/SD, 053-2010-PCM/SD; y las 


